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ADC de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W123

Carrera de Terapia Ocupacional, Título Terapeuta Ocupacional; Licenciado en Terapia
Ocupacional; Universidad Bernardo O'Higgins

Sedes: Campus Rondizzoni (Santiago)- diurno-presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con

fecha 22 de Agosto de 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior y resolución exenta DJ 013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada

en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,

condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16

de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución

de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de

2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese

mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión

Nacional de Acreditación.

• El recurso de reposición que presentó la carrera al Acuerdo W 120, con fecha 25 de Julio

de 2017, los cuales fueron analizadas en la sesión, con fecha 22 de agosto de 2017.

TENIENDO PRESENTE:

1. Con fecha 18 de Agosto de 2017 la carrera, presentó un Recurso de Reposición al Acuerdo

W 120.

2. Asimismo la Institución incorporó al recurso interpuesto, diversos antecedentes a modo de

evidencias y respaldo de las consideraciones en que funda su reconsideración.

3. Que el Consejo de Acreditación del Área de Salud ADC en su sesión del 22 de agosto de

2017, analizó todos los argumentos y antecedentes presentados por la Carrera de Terapia

Ocupacional de la Universidad Bernardo O'Higgins.
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CONSIDERANDO:

Que la Carrera de Terapia Ocupacional de la Universidad Bernardo O'Higgins, en su recurso de

Reposición en contra del Acuerdo de Acreditación n0120 expone argumentos, relativos a los juicios

extraídos de dicho acuerdo, respecto del conjunto de Debilidades atribuibles a la carrera.

Qué la Carrera de Terapia Ocupacional de la Universidad Bernardo O'Higgins, ha solicitado al

Consejo del área de Salud, de la agencia que modifique el Dictamen de Acreditación W120, en el

sentido de extender la vigencia de su período de acreditación, sobre una base de argumentación,

la carrera hace referencia en la reposición a las debilidades presentadas en el acuerdo.

En virtud de la argumentación presentada por la carrera, las evidencias, y el análisis de la

información por parte del Consejo de Salud, este considera que no aprueba los descargos

presentados por la carrera y agradece los antecedentes presentados por la carrera, manteniendo

las siguientes debilidades:

Debilidades de la dimensión Propósitos e Institucionalidad de la Carrera

1. No es posible verificar el cumplimiento de los propósitos de la Carrera según los mecanismos

de seguimiento que ésta describe con egresados, titulados y el juicio de empleadores debido

al número acotado de titulados, además que durante la visita no fue posible entrevistarse con

empleadores dado que no hubo ningún empleador en dicha reunión.

Respuesta del consejo: no es suficiente contar solo con un instrumento de encuesta online

como mecanismo de seguimiento y verificación del cumplimiento del perfil de egreso.

2. Si bien el Perfil de Egreso declarado es pertinente, validado y conocido por la comunidad

académica, como se mencionó anteriormente, no fue posible constatar durante la visita la

visión de los empleadores sobre el cumplimiento de este Perfil de Egreso por inasistencia de

empleadores a reuniones. Este aspecto apunta a la carencia de una evidencia sustantiva

respecto del cumplimiento del perfil de egreso .

. Respuesta del consejo: De acuerdo al informe de pares no es posible recoger oprmon de

egresados y titulados debido a que no existe experiencia laboral en el grupo que permita

retroalimentación, lo que viene a evidenciar la falta de retroalimentación para el

cumplimiento del perfil de egreso, siendo este un elemento clave en la gestión de calidad.

Debilidades Dimensión Condiciones de Operación

1. Si bien existe una producción académica consistente orientada al desarrollo de trabajos y
estudios que impactan positivamente la teoría y la práctica de la enseñanza en la Unidad, es

insuficiente el horario protegido para la investigación en el campo disciplinar, objetivo

declarado desde los principios institucionales.
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Respuesta del consejo: Esta debilidad se mantiene, ya que se encuentra declarada por la

carrera.

SE ACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación y el recurso de reposición

presentado por la carrera, se resuelve, rechazar el recurso, y mantener la acreditación de la

Carrera de Terapia Ocupacional, Título Terapeuta Ocupacional; Licenciado en Terapia
Ocupacional; Universidad Bernardo O'Higgins; Campus Rondizzoni (Santiago); Diurno; Presencial;

por el plazo de cuatro (4) años, desde el 25 de julio de 2017 al 25 de julio de 2021.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Terapia Ocupacional, Título Terapeuta Ocupacional;
Licenciado en Terapia Ocupacional; Universidad Bernardo O'Higgins, podrá someterse

voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente

consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su oferta

académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija procedimientos para

el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras Profesionales, Técnicas de Nivel Superior

y programas de pregrado, con vigencia desde ellO de diciembre de 2016; los que puede informar

por escrito a ADC Agencia Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Terapia Ocupacional, Título Terapeuta Ocupacional;
Licenciado en Terapia Ocupacional; Universidad Bernardo O'Higgins, deberá presentar el nuevo

informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días an s del

vencimiento de la acreditación.

Juan arlo Cuiñas Marín

Director Ejecutivo
Agencia Acreditadora
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